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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Anuncio de 10 de abril de 2025, de la Secretaría General de Energía, por el que 
se notifica el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
éxito la notificación, por el presente anuncio se notifican los actos administrativos que 
se indican, informándose a las personas interesadas que para su conocimiento íntegro 
pueden comparecer en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su 
publicación.

El interesado a efectos de esta notificación o su representante, podrá solicitar, 
acreditando su identidad, una copia del documento correspondiente al acto administrativo 
señalado, para conocimiento de su contenido íntegro, compareciendo de lunes a viernes 
de 9:00 a 14:30 en la Secretaria General de Energía, Consejería de Industria, Energía y 
Minas, sita en C/ Johannes Kepler, 1, 41092 Sevilla (Sevilla).

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Acto que se notifica:
Núm. expediente 20180219.
Resolución de la Secretaría General de Energía, relativa a la declaración, en concreto, 

de utilidad pública, del proyecto promovido por Parque Eólico Parrancanas, S.L.U., «Línea 
aérea de alta tensión 220 kV SET Parrancanas a SET límite en las provincias de Granada 
y Almería, en tt.mm. de Tíjola y Serón (Almería) y Caniles (Granada)».

La misma fue publicada en:
- BOE núm. 10, de 11 de enero de 2025.
- BOJA núm. 7, de 13 de enero de 2025.
- BOP de Granada núm. 248, de 26 de diciembre de 2024.
- BOP de Almería núm. 7, de 13 de enero de 2025.

Interesados cuya notificación ha sido infructuosa y cuyos números de identificación 
personal se desconocen:

Titular Localidad Motivo
BURGOS AZOR, MARIA ISABEL 30880 AGUILAS MURCIA Devuelto/Ausente
BURGOS AZOR, RAQUEL 30100 MURCIA MURCIA Devuelto/Desconocido
CANO PEREZ, RAUL 4890 SERON ALMERIA Devuelto/Ausente
CARPINTERO FERNANDEZ, MARIA DE LA PAZ 4890 SERON ALMERIA Devuelto/Ausente
CHECA SANCHEZ, MANUEL H.R. 4890 SERON ALMERIA Devuelto/Ausente
EXPLOTACIONES AGRICOLAS CRIEMICG, S.L. 18817 BENAMAUREL GRANADA Devuelto/Desconocido
HERRERIAS LINARES, MARIA DEL CARMEN 4867 MACAEL ALMERIA Devuelto/Ausente
JIMENEZ PEREZ, ANTONIO 4890 SERON ALMERIA Devuelto/Ausente
MARTINEZ SERRANO, ANGELES 18013 GRANADA GRANADA Devuelto/Ausente
PEREZ AZOR, RAMONA 4890 SERON ALMERIA Devuelto/Desconocido
SOLA AZOR, AVELINO MANUEL 18800 BAZA GRANADA Devuelto/Ausente
TORRE-MARIN GIMENEZ, ANGEL JOSE 4890 SERON ALMERIA Devuelto/Ausente
VIZCAINO HERRERIAS, ISABEL 8940 CORNELLA DE LLOBREGAT BARCELONA Devuelto/Ausente
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El anuncio del procedimiento administrativo que interesa fue publicado en:
- Boletín Oficial del Estado núm. 220, de 13 de septiembre de 2022.
- Boletín de la Junta de Andalucía núm. 179, de 16 de septiembre de 2022.
- Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 176, de 13 de septiembre de 2022.
- Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 169, de 5 de septiembre de 2022.
- Diario de Almería de fecha 31 de agosto de 2022.
- Ideal de Granada de fecha 1 de septiembre de 2022.
- Tablones municipales de los Ayuntamientos de Tíjola y Serón.

Sevilla, 10 de abril de 2025.- El Secretario General, Manuel Larrasa Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»


